
Resolvemos tus dudas en directo sobre las ayudas a la solvencia empresarial Próximo 
webinar.  Viérnes 9 de octubre a las 09.00 h



¡Bienvenid@s!



Participantes

Isabel Peña Pérez

Técnica CADE Utrera
EAR Autónomos.

José Luis Fuentes Pascual

Técnica CADE Alcala de Guadaira
EAR Financiación.



1.109 M €
Para hacer frente a costes fijos pagados, 

deudas y facturas o pérdidas generadas 

durante la pandemia.



Son ayudas sujetas a la 

Ley General de 
Subvenciones, por lo que 

hay que acreditar la

efectividad del gasto y la 

finalidad de la ayuda, 

con la correspondiente 

justificación.



Objeto de la ayuda

A.DEUDAS PENDIENTES FINANCIERAS y NO FINANCIERAS:

Deudas y pagos a proveedores y otros acreedores

1) Se hayan devengado entre el 1 de marzo   de 2020 y 31 de mayo de 2021 

y pendientes de pago a  31 de mayo de 2021

2) Se hayan devengado entre el 1 de junio de 2021 y 30 de septiembre de 2021 

y pendientes de pago a 30 de septiembre de 2021



Objeto de la ayuda

B. COSTES FIJOS INCURRIDOS Y PAGADOS

Se hayan generado entre el 1 de marzo   de 2020 y 30 de septiembre de 2021

y se hayan pagado.

COSTES FIJOS, entre otros: 
• Suministros (luz, agua, teléfono e internet, gas, otros combustibles como el gasóleo en el caso de los 

taxistas…)

• Alquileres, renting, mantenimiento de equipos y vehículos

• Tasas y licencias municipales

• Seguros relacionados con la actividad económica

• Gastos de gestoría y todos los costes fijos articulados con terceros mediante contratos de servicios 

(tales como limpieza, servicios de vigilancia, mantenimiento de servicios informáticos...). 

• Como caso particular, también se incluyen las amortizaciones del inmovilizado material.



Objeto de la ayuda

C. COMPENSACIÓN DE LAS PERDIDAS CONTABLES o los rendimientos netos negativos propios 

de la actividad económica.

Se hayan generado entre el 1 de marzo   de 2020 y 30 de septiembre de 2021.

Se necesita informe de auditor

Incompatibilidad con los anteriores conceptos.



Empresarios o profesionales autónomos con domicilio fiscal en 

Andalucía, que durante 2019 y 2020 hayan realizado al menos una 

de las actividades económicas previstas en los anexos I y II del DL 

10/2021 de 1 de junio, ampliados por Acuerdo de 3 agosto 2021.

•Empresas, profesionales o entidades, cuyo volumen de 

operaciones anual declarado o comprobado en 2020 haya caído 

más de un 30% con respecto a 2019.

•Empresarios o profesionales en régimen de estimación objetiva 

en el IRPF. 

• Grupos consolidados, el volumen será la suma de todos los 

volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el 

grupo.

•Entidad en régimen de atribución de rentas, el destinatario será la 

propia entidad según su sede de sociedad

¿A quien va 

dirigida?



•Tener domicilio fiscal en Andalucía.

•Acreditar en 2019 y 2020 y continuar en la actualidad 

el ejercicio de una actividad del CNAE de los Anexos 

I y II del Decreto ley 10/2021, de 1 de junio, ampliado.

•No haber declarado resultado negativo durante 2019

•Mantener dicha actividad mínimo hasta el 30 de 

junio de 2022.

•No repartir dividendos durante 2021 y 2022.

• No aprobar incrementos de las retribuciones de 

la alta dirección durante dos años desde la 

concesión de la subvención.

Requisitos



Con carácter general, las subvenciones que se 

reciban al amparo de lo previsto en el Decreto-ley 

10/2021, de 1 de junio, serán compatibles con otras 

subvenciones, ayudas,

Compatibilidad de ayudas en los grupos 

empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen 

de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 
millones de euros que desarrollen su actividad 

económica en más de un territorio autonómico o en 

más de una Ciudad Autónoma.

Compatibilidad de 

las ayudas



1.- Empresas, profesionales o entidades cuyo volumen de 

operaciones anual declarado o comprobado en 2020 haya caído más 

de un 30% con respecto a 2019: la cuantía será la cantidad menor 

del listado de deudas, pagos con un mínimo de 4.000 euros y un 

máximo de 200.000 euros. El importe final consistirá en:

• plantilla de un máximo de 10 personas. El 40% que 

exceda del 30% de la caída del volumen de operaciones en 

el año 2020 respecto de 2019 

• plantilla superior a 10 personas. El 20% que exceda del 

30% de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 

respecto de 2019

2.- Estimación objetiva en el IRPF: un máximo de 3.000 €.

3.- Grupos consolidados, que tributen en el IS en régimen de 

tributación consolidada, los importes se establecerán sobre el 

conjunto del grupo.

Cuantías 

de las 

ayudas



Supuestos especiales:

• Profesionales o empresas con alta de la actividad 

posterior al 31 de diciembre de 2019: el importe será la 

cantidad menor del listado de deudas, pagos pendientes 

(incluidos costes fijos) con un máximo de 3.000 euros.

• Empresas con una modificación estructural de la 

sociedad mercantil realizada entre el 1 de enero de 2019 

y el 31 de diciembre de con un máximo de 3.000 euros.

• Para gastos fijos o compensación de pérdidas contables, 

la intensidad de la ayuda no superará el 70% de los 

costes fijos no cubiertos ó 90% pyme

Cuantías 

de las 

ayudas



Solo se podrá tramitar telemáticamente

https://www.juntadeandalucia.es/ovorion/

¿Cómo 

solicitarla?



El trámite se articula en dos procesos diferentes:

Fase 1: con la cumplimentación de un formulario
previo, se autoriza a la Junta de Andalucía y la 
AEAT a consultar los datos fiscales de la entidad 
para el cálculo automático de la subvención 
aplicable en caso de cumplir los requisitos.

Fase 2: tras resultar positiva la consulta 
automática realizada a la AEAT, en los diez días
naturales siguientes a su notificación, el 
potencial beneficiario deberá presentar un 
segundo formulario que da inicio al 
procedimiento administrativo de concesión.

Todos los datos se 

calculan por la 

Junta de Andalucía 

con la información 

suministrada por la

AEAT



Todos los datos se 

calculan por la 

Junta de Andalucía 

con la información 

suministrada por la

AEAT

PLAZOS:

Hasta el 20 de octubre (incluido) solicitud.

Resueltas antes de 31 de diciembre de 2021.

Justificación desde 1 de enero de 2022 hasta 
31 de marzo de 2022



• Formulario 1, para solicitar la actuación de 

Asistencia Previa es hasta el 20 de octubre 

(incluido).

• Formulario 2, de solicitud, se puede presentar 

dentro de los 10 días naturales a la respuesta de 

la AEAT. 

•Y hasta el 20 de octubre para las 

modificaciones y ampliaciones de las ya 

enviadas 

Plazo de solicitud

El sistema retrotrae la fecha de registro a 
la de cumplimentación del formulario 1

de asistencia previa.



Se aconseja solicitar el trámite de 

asistencia previa, formulario 1 y 

posteriormente se decida, en 

función de la información que ha 

suministrado la AEAT, si solicitar la 

ayuda con el formulario 2.

Ante la duda...



¿Hay que aportar 

documentación adicional?

Formulario 1: No es necesario aportar documentación.

Formulario 2: Copia escaneada de las facturas o deudas 

pendientes de pago incluidas en la solicitud.

Y certificado de apoderamiento, en su caso;

Para la casuística del art. 6 (créditos concursales y 

modificaciones estructurales), documentación prevista art 

12.

• Todos los datos se consultan con la AEAT

• La Administración de la Junta de Andalucía realiza la 

comprobación de todos los requisitos de manera 
automatizada.



A tener en cuenta



• En el momento de la justificación será cuando se 
compruebe que efectivamente se ha realizado el 
pago de la factura recogida en el listado del 
formulario 2 y que se ha llevado a cabo en el 
período indicado por la norma.

• El plazo de justificación será desde el 1 de enero 
de 2021 hasta 31 de marzo de 2022 y el 
beneficiario de la ayuda deberá aportar de forma
telemática el documento probatorio del pago de 
la deuda o amortización total o parcial de la 

deuda bancaria

A tener en cuenta... 



El orden de prelación que establece el Decreto-ley es:

1. Facturas impagadas 
2. Amortización de préstamos, con prioridad de los avalados. 
3. Compensación de costes fijos
4. Compensación de pérdidas contables

A tener en cuenta...

Hay que asegurarse de que los formularios se firman y se presentan. 

¡OJO! cuando se quedan en estado “borrador” no están presentados.



¿Se pueden amortizar 

préstamos ICO? 

Siempre y cuando:

Fecha de emisión entre el 1 de marzo de 

2020 y 30 de septiembre de 2021. 



•Los grupos empresariales podrán presentar 
solicitudes de ayudas en los diferentes 
territorios en los que operen, si superan los 10 M 
de € su volumen de operaciones de 2020. 

• En cualquier caso, la solicitud será 
presentada por la sociedad representante del 
grupo e incluirá a todas las entidades que 
hayan formado parte del grupo en 2020.

• Las entidades que hayan formado parte de 
un grupo en 2019, pero no en 2020, serán 
consideradas como independientes y podrán 
solicitar las ayudas siempre que cumplan los 
requisitos de forma individualizada.

A tener en cuenta... 



Cierre



Financiacion@andaluciaemprende.es

autonomos@andaluciaemprende.es

Mándanos tus dudas a...

mailto:Financiacion@andaluciaemprende.es
mailto:autonomos@andaluciaemprende.es


¡Gracias!
¡Estamos para ayudarte!

El plazo acaba el 20 de 
octubre!!!


